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RESOLUCION DE GERENClA I\¡UNICIPAL N'373.2026,GIV-I/DCC

C€no Colorado, 18 de junio de 2026

VISTO:

El Escrito S/N, Trámile 251124139, presentado por el representante común del Consorcio Avanarez; Carta N' 237-2025-SGEP-

GoP|-MDCC del Sub Gerenle de Estudios y Proyectos; Contrato N' 071-2021-[4DCC de fecha 09 de noviembre de 2021t Proveído N'
del Gerenle de Obras Públicas e lnfraestructura: Carta N' 401-2025-SGEP-GoPl-t¡DCC del Sub cerente de

y Proyectos; Carta N" 001-2025-EDTC del Evaluador del Expedienle Técnico; Informe Técnico N' 001-2025-EDTC del Evaluador

del Expediente Técnico; Proveido N" 13758-2025-G0Pl-[¡DCC del Gerente de obras Públicas e lnfraeslructura; Carta N' 439-2025-SGEP-

GOPI-[/DCC del Sub Gerente de Estudjos y Proyectosj Carta N' 440-2025-SGEP-G0P|-[4DCC del Sub cerente de Estudios y Proyectosi

Carta N" 001-2026-EDÍC del Evaluador del Expediente Técnicoi Trámile 2601281145 presentado por el Ing. Elías Dav¡d ficona Condofi;
Informe Técnico N' 001-2026-EDTC del Evaluador del Expediente Técnicoi Proveído N' 804-2026-G0Pl-MDCC del Gerenle de obras
Públicas e Infaestructuraj Hoja de Coordinación N' 096-2026-SGEP/G0P|/[4DCC del Sub cerente de Estudios y Proyectosi Informe

Técnim N' 006-2026-JJCC/SGEP/tu!DCC del Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos; Hoja de Coordinación N'097-2026-
SGEP/GOPI/l!IDCC del Sub Gerenle de Estudios y Proyectos; Informe Tecnico N' 013-2026-ASM¡üSGEP/MDCC del Evaluador de la Sub

Gerencia de Esludios y Proyeclost Hoja de Coordinac¡ón N' 113-2026-SGEP/G0P|/[.'1DCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos;

Informe Técnim N' 005-2026-LRPA/SGEP/MDCC del Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios v Proyectos: Proveido N'213-2026-
SGEP/GoP|/|VIDCC del Sub Gerente de Estudios V Proyectosi Cala N' 329-2026-GAF-SGLA-|\¡DCC del Sub Gerente de Loqíslica y

Proveido N' 1985-2026-MDCC/SGLA del Sub Gerente de Logística y Abastecimientos; Informe N' 428-

de Sub Gerenle de Estudios y Proyectost Proveído N" 5415-2026"G0P1-MDCC del Gerente de obras Públicas

Iniraeslructura; Informe N' 80-2026-l\¡DCC/GoPI/ELCE/RJCP del Especialista Legal en Contralac ones con el Estado; Informe N" 378-

1,28 Carta Notarial N' 024-2026-GM-|\¡DCC, 1,29 Proveído N' 2612-2026-G¡/-[¡DCC, 1 30 Proveído N',6039-2026-

GOPI-MOCC del Gerenle de obras Públicas e InfÍaestruclurai Informe N" 51 1-2026/SGEPiG0PI/¡.'1DCC del Sub Gerente de Estudios y

Proyectos; Proveido N' 6385-2026-G0P|-MDCC del Gerente de Obras Públicas e Infraestructurat lnforme N' 101-2026-

l\¡DCCiGOPI/ELCE/RJCP del Especialista Legal en Contrataciones con el Estado; lnforme N" 459-2026/MDCC/GoPl del Gerente de obras
Públicas e Infraeslruclura; Proveido N' 3021-2026-GM-[4DCC de la Gerencia [/unicipal; Informe Legal N' 029-2026-GAJ-SGALA-|\¡DCC

de Ia Sub Gerencia de Asuntos Legales y Adminislralivosi Proveído N' 262-2026-GAJ-MDCC de la Gerencia de Asesoría Jurldica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el aliculo 194 de la Constituc ón Política del Estado del Perú, as¡ como el arliculo li del Título Preliminar

de la Ley orgánica de [,lunicipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo locai tienen
p€rsoneria juridica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimienlo de sus fines;gozan de autonomía adminislrativa, política

y económica en los asunlos de su compelencra;

Que, el Tribunal Conslitucional en la sentenc¡a reca¡da en los expedientes 00001-2021-CCfiC y 00004-2021-LCC,|TC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarollar
a través de las normas mun¡cipales atribuciones necesarias para garaniizar su aulogobierno en los asuntos que constitucionalmente les

compelen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe confundirse con autarquía, pues esta debe ser ejercida de conformidad con

la Conslitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no signiflca que eldesarrollo normativo ejercido por

éstos se realice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónicol

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General (en

adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual Ias

auloridades administrativas deben actuar con respeto a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidosi

Que, sobre el particular, eltraladisla Juan Carlos Morón Urbina (En comentarios a la Ley del Procedimienlo Administrat¡vo General

- Gaceta Juridica S.A., catorceava Edición, 78), señala que por el princlpio de legalidad se exige que la certeza de validez de loda acción

administraliva dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto iurídico o que, partiendo de éste, pueda derivársele como

cobertura o desarrollo necesarioi

Que, el sub numeral 32.1 del artículo 32 de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, LCE) eslablece que el contrato debe

celebrarse pof escrito y ajustarse a la prolorma incluida en los documentos del procedimienlode selección, considerando las r¡odificaciones

que, de ser elcaso, hayan sido aprobadas por la Entidad durante dicho procedimiento; -/,5\F-t srn b r.tit¿offfi 9!'#'
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"Cuna letSi[Iar Que, el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, RLCE) erige que et contrato se
pelecciona con la suscripción del documento que o contiene, salvo en los conlralos derivados de procedimienlos de subasta inversa

electrónica y adiudicación simplificada para bienes y servicios en general, en los que el contrato se puede perfeccionar con la recepción de

la orden de compra o de serv¡cios, conforme a lo previslo en los documentos del procedimienlo de selección:

Que, el numeral 165.1 del arlículo 165 del RLCE acota que cuando una de las parles incumple con sus obljgaciones, se considera

siguiente procedim¡ento para resolver el conlralo en forma lotal o parc¡al:

La parle perjudicada requiere mediante carta notarial a la otra parte que ejecute ia prestación materia de

¡ncumplimiento en un plazo no mayor a c¡nco (5)días, baio apercibimiento de resolver el contrato. La Entidad puede

eslablecer plazos mayores a cinco {5) dÍas hasta el plazo máximo de quince (10) días, dependiendo del monto

conlraclual y de la complejidad, envergadura o sofisticación de la contratación. Cuando se trale de eiecución de
obras, la Entidad otorga el plazo de quince (15) dÍas.

venc¡dos los plazos eslablecidos en el literal precedente sin que la olra parte cumpla con la pfestación

colrespondiente, la parte perjudicada puede resolver el contrato en forma total o parcial, comunicando su decisión
medrante carta notarial.

Que, el numeral 165.3 del arliculo 165 del RLCE subraya que el conlrato queda resuelto de pleno derecho a partir de rec¡b¡da la
notarial señalada en el literal b del numeral 165.1 y en el numeral 165.2:

':ffi,ift
%"o.o*f

Que, bajo lo glosado, de autos se tiene que con fecha 09 de nov¡embre del 2021, se celebró el Conlrato N. 071-2021-|\¡DCC,
con el Consorcio Avanarez, inlegrado por Avanarcz SAC y Consultora y Constructora lg€dma SAC, para la elaboración del exDeoEnle
lécnico 'l,4ejoram]ento y ampliación del servicio de accesibilldad a la adquisición de produclos de primera necesidad, al por menor en el
mercado minorista de Zamácola, del Pueblo Tradicional de zamácola, dislrito de cerio Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de
Arequipa'' con código único de inversión 2506270, por un monto lotal de Si 84,420.47, acordándose en su cláusula cuarta que la forma de
pago será en dos armadasi

- Primera armada: El 30 % a la presenlac¡ón del expediente lécnico a la Sub Gerencia de Estudios v provectos de ta
l\4unicipalidad.

- Segunda armadal El 70% a la aprobac¡ón del expediente técnico con el informe de conformidad de la Sub Gerencia de Estudios
y Proyectos de la Mun¡cipalidad (incluyendo el cumplimiento ínlegro con los requisjlos de fondo y de lorma).

Que, la cláusula quinta del contrato en mención, estipula que el plazo de ejecución del contrato es de 45 dias calenoano,
computados a parUr del día siguiente de su suscripción;

Que, medianle Escrilo SiN de fecha 24 de noviembre del 2025, el representante común del Consorc¡o Avanarez, Giovanna
cecilia Luque Navarro, presenla un expediente técnico reformulado del proyeclo aludido precedentemenle, para viabilizar su apfobacron;

Que, a través del Informe Técnico N" 013-2026-AS|\¡A/SGEP/¡/DCC de fecha 28 de abril det 2026, ta Evatuadora de ta Sub
Gerenc¡a de Esludios y Proyectos, Arq. Andrea Stephanie Meza Aslorga, señala que, habiéndose cumplido con la evaluación de las áreas
de arquilectura del expediente lécnico proporcionado por la Entidad, concluye que se tiene como resultado observadoi

Que, conforme Informe fecnim N' 006-2026-JJCC/SGEP/MDCC de fecha 30 de abril det 2026, et Evaluador de ta Sub Gerenga
de Esludios y Proyectos, Ing. Joel Jhonalan Carita Cahuana, col¡ge que, habiendo cumplido con la evaluación del expediente tecnrco
proporcionado, se tiene como resultado en la especialidad de estructuras observado:

Que, mediante Informe Técnico N' 005-2026-LRPA/SGEP/MDCC de fecha 06 de mayo del2026,la Evatuadora de ta Sub
Gerencia de Eslud¡os y Proyectos, Ing, Leeddy Roscio Pinazo Apaza, man¡fiesla que, hab¡endo cumplido con la evatuación del expeorenle
técnico proporcionado, esle liene como resultado en la especialidad de instalaciones sanltarias e instalaciones eléctricas observado en su
total¡dadl
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CERRO COLORADO^- -ül,li^ iriii)r - Que, a través de la Carts N' 329-2026-GAF-SGLA-¡.4DCC de fecha 1 1 de mayo del 2026, suscrito por el Sub Gerenle de Log¡stica

'*'* *"' 
"-nT¡r.lecimlentos, Lic. l\¡ohamelh Ali Nifa, se notiflca al Consorcio Avanarez, las observaciones enconlradas mn relac¡ón al cumplimienlo

del Contrato N' 071-2021-|\¡DCC, para su levantamienlo de observaciones, en el plazo de 5 días calendario, notificado via correo

eleclrónico; sin embargo, de la revisión de aulos, no se ha cumplido con lo requerido;

a-'i*t"'A
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Que, con Informe N' 80-2026-l\¡DCC/GoP|/EICE/RJCP de 20 de mayo del 2026, el Especialista Legal en Contrataciones con

Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinión que mediante carta notarial se requiera al Consorcio Avanarez que en el plazo

cumpla con sus obligaciones contracluales, es decir, que cumpla con subsanar las observaciones establecidas;

Que, mediante Carta Notarial N" 024-2026-G|V-MDCC el Gerente l\¡unicipal, Abg. Antonio Acosla Villamonle, requiere al

Consorcio Avanarez, que en el plazo de 5 días háblles de notilicada, cumpla con sus obligaciones contractuales, segÚn las

de los informes precitados que fueron adjunlados bajo apercibimiento de resolverse parcialmenle el confato en menciÓn,

oue fuera notificada el 28 de mayo del 2026, mediante la notaria Julio E. Escarza Benitez;

Que, a través det Informe N' 51 1-2026/SGEP/GOPI/MDCC de fecha 09 de iunio del 2026, el Sub Gerente de Estudios y

proyectos, Ing. Elias Vladimir Churata Roque, indica que la Entidad electuó €l pago correspondrente al pnmer entregable pot un m0nt0

equlvalente ai 3070, conforme a las ctndiciones pactadas y que vencido el plazo otorgado, el contratista no cumplió con subsanar las

obligaciones del levantamiento de las observaciones en los informes precilados, persisliendo el incumplimienlo de las obligaciones; por l0

que, solicita la resoluctón parcial del contrato. Asimismo, aclara que las observaciones materia del análisis corresponden al expediente

técnico derivado del contrato en análisis, las cuales no han sido subsanadas a Ia fecha por parle del Consorcio Avanarez y que no se ha

:\.. tomado en cuenta el expediente técnico reformulado que luera presentado posteriormente ya que no existe adendas o modil¡caciones

':', contractu ales que establezcan obligaciones del expediente lécnico reformuladol

Que, mn Informe N" 101-2026-MDCC/GOPVELCE/RJCP de fecha 12 de iunio del 2026, el Especialista Legal en contfataciones

con el Estado, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinión favorable para que mediante carla nota al se resuelva de lorma parcial el

Contralo N' 071 -2021-[¡DCCi

eue, mediante hlorme N" 459-2026/MDCC/GOPI de fecha 15 de junio del 2026 emitido por el Gerente de Obras Públicas e

lnfraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, asintiendo con lo concluido en los informes técnicos y legal emitidos, remite para la

continuidad del trámite correspondientel

eue, anle to expuesto, tenemos que en el presenle caso el Consorcio Avanarez no cumpliÓ con ejecutar las obligaciones

contractuales a su cargoi por lo cual, la Entidad queda lacultada para resolver parcialmenle el conlrato, debiendo emitirse el aclo

administrativo en el que manilieste dicha decisión, siendo que una vez recibida dicha comunicación a través del medio pertinente, quedará

resuelto de oleno derecho;

4"o

eue, la infracción por el incumplimiento de las obligaciones del conlralista tiene naturaleza eminentemente punitiva' la cual

persigue cast¡gar Ia conducta ilegal en la que se ha incurrido; por lo tanto, debe comun¡carse al Tribunal de Contrataciones del Esiado

confo-rme a lo irevisto en el literaib del numeral 59.I del artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley de Conlrataciones del Estado;

Que'mediantelnlofmeLega|N.029.2026-GAJ-SGALA-MDo0de|asubGerenciadeAsuntosL"s.!:Il9Jlll':t.'.,lYT:19:rd"
al lema del caso de análisis, ha concluido: a) Se proceda, por incumplimiento de obligación contractual, a la RESOLUCI0N PARCIAt DEL

CONTMTO N' 071-2021-N¡OCC del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N'033-2021-[.4DCC - Tercera Convocatoria,

orienlado a la elaboración del expediente técnico '[4ejoramiento y am-pliación del servicio de accesibilidad a la adquisiciÓn de productos de

irimeia neceslAaO, at por menoien el mercado minórisla de Zámácola, del Pueblo Tradicional de Zamácola, dislrito de Ceno Colorado'

provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', código único de inversión 2506270, acorde con lo señalado en el numeral 165 1 lileral

b del articulo 165 del RLCE, mismo que se Ljécuiara ipartir de la segunda armada señalada en su cláusula cuarta del contratoi b) Se

noiiiique atConsorcio Avanarez,la resolución parcialdel¿ontrato, medi;nte carta notarial, de conlormidad con los numerales 165 2.y 165 3

l"iáiirrro ios o.l nElamentode ta Ley de Óonlralaciones del Estado; c) Se encargue a la Sub Gerencia de Logística y Abalecimiento'

las demás acciones a¡minislrativas cofrespondientes, según sus alribuciones; incluyendo las que correspondan ante eJ Tíbunal de

Contrataciones del Estado. Lo que se oa ra ionlormidad poiparte de la Gerencia de Asesoria Juridica a través del Proveldo N' 262-2026-

cAJ-MDCCi

eue, por ende, con sujeción a lo dispuesto en el nuíreral 44 del artículo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC

compete al Gerénte Municipal reiolver los coniratos, órdenes de servicio, órdenes de compra suscritos por la Municipalidad, en forma

oarcial o total, provenientes de los procedimientos de selección, conforme a la Ley N" 30225 y su reglamentol por lo que, coresponde a la

relerida autoridad para la emisión del acto resolutivo respectlvo

,#,r,,
ñffi ci*orÍ",*
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SE RESUELVE:

ARÍ|CULO PR\¡ERo. - RESoLVER DE FoRMA PARCIAL EL CoNTMTO N'071-2021-l\¡0CC del procedimiento de selecciÓn

Adiudicación Simolificada N' 033-2021-MDCC - Tercera Convocatoria, orientado a Ia elaboración del expediente técnim 'l\¡ejoramiento y

ampliación del servicio de accesibilidad a la adqu¡slción de productos de primera necesidad, al pot menor en e¡ mercado minorista de

Zamácola, del Pueblo Tradlcionalde Zamácola, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa", Código Único

de Inversión 2506270, acorde con lo señalado en el numeral 165.1 literal b del articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Eslado, mismo que se eiecutara a partirde la segunda armada señalada en su cláusula cuarla delconlraloi conforrne a lo sustenlado en la

parte considerativa de la presente y documentación obrante del expediente administrativo,

ARTiCULO SEGUNDO. - DISPONER se proceda a notificar al Consorc¡o Avanarez, la resolución parcial del conlrato, mediante carta

notarial. de conformidad con los numerales 165.2 y 165.3 del artículo 165 del Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones d€l Estado

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Logistica y Abastecimiento las demás acciones administrativas

correspondientes, según sus alribuciones, bajo responsabilidad funci0nal;

ARTICULO CUARTO. - DISPONER a ta Sub cerencia de Logfstica y Abastecimiento se remila copia de los actuados al fribunal de

Contrataciones del Estado (ahora Tribunal de Contrataciones Públicas) para el inicio del procedimiento sancionador respectivo de acuerdo

con lo normado en el literal b delnumeral 59.1 del articulo 59 de la Ley de Contrataciones del Estado

ARTfcULo eUtNfo, -ENcARcAR a la oficina de Tecnologfas de la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Institucionalde la Página Web de la ¡,llunicipalidad Distrital de Cerro Colorado'

COMU NIQUESE Y CÚMPLASE,

..::$"áí$_
Sp''o' ¡
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